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Presentación 

 

En cumplimiento a la normatividad creada mediante el documento Conpes 3654 de 

2010 del departamento Nacional de Planeación, donde se establece la política de 

rendición de cuentas de la Rama ejecutiva a los ciudadanos buscando una apertura 

de la información, la transparencia y el dialogo con los ciudadanos, la E.S.E Hospital 

San Rafael realiza su audiencia pública de rendición de cuentas a la ciudadanía, 

según procedimiento interno de la institución que cumple los requisitos exigidos por 

la Constitución Política de Colombia en sus artículos 268 y 270 y la ley 489 de 1998 

en su capítulo octavo en sus artículos 32 y 33. 

 

De acuerdo a lo mencionado y creando en los ciudadanos confianza y credibilidad, 

la ESE realiza su audiencia pública de rendición de cuentas el 20 de marzo de 2019, 

donde informa a la comunidad los resultados obtenidos durante la vigencia 

inmediatamente anterior (2018), a su vez crea una cultura que implica la apropiación 

de elementos como la información, el dialogo y los incentivos. 

 

Gracias a la masiva difusión en los diferentes medios de comunicación con los que 

cuenta la ESE, se tuvo una asistencia significativa de 71 ciudadanos, quienes 

conocieron directamente de parte del Gerente de la Institución el comportamiento 

de la producción en los diferentes servicios asistenciales, las mejoras de 

infraestructura realizadas a los servicios, la gestión administrativa y de personal, el 

recaudo realizado por la entidad segregado por cada una de las Empresas 

Promotoras de Salud y los resultados financieros derivados de la prestación del 

servicio. 

 

 



 

Difusión de la audiencia de Rendición de Cuentas de la ESE 2019 

 
1. Mensajes a través del correo electrónico a grupos de interés 

 

 
 
 

2. Carteleras internas del hospital 

 
 

 



 

 
3. Tarjetas de invitación a grupos de interés 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4. Publicaciones en Facebook 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

5. Publicaciones en Twitter 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
6. Publicaciones en Instagram 

 

 
 

 



 

7. Publicación en el sitio web 
 

 

 
 



 

 
8. Cartas a grupos de interés 

 

 
 

 

 

Evidencias de la rendición de cuentas 

 

La rendición de cuentas se llevó a cabo el día 20 de marzo de 2019 a las 9 am, en 

uno de los auditorios del Centro de Convenciones Aburrá Sur en el municipio de 

Itagüí, al cual asistieron funcionarios de la ESE, contratistas, proveedores, 

representantes de agremiaciones, concejales y secretarios del Municipio de Itagüí, 

representantes de la Liga de Usuarios y ciudadanos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evaluación y asistencia a la audiencia de rendición de cuentas 

Se entregó a 46 de los asistentes el formato de evaluación de la audiencia pública 

de rendición de cuentas (F-06_PE-3), las cuales se adjuntan a este informe, 

obteniendo los siguientes resultados: 

 

 



 

 

 

15%

9%

17%
59%

1. ¿Cómo se enteró de la realización de la 
Audiencia Pública?

Por aviso público a través de redes
sociales u otros medios de
comunicación

A  través  de  la  comunidad

Página  Web

Invitación  directa

96%

2%2%

2. Cree usted que la audiencia pública se 
desarrolló de manera:

Bien organizada

Regularmente  organizada

Mal  organizada



 

 

 

93%

7%

3. La oportunidad de los asistentes 
inscritos para opinar durante la audiencia 

pública fue:

Igual

Desigual

68%

28%

4%

4. El tema de la audiencia pública fue 
discutido de manera

Completo y claro

Claro

Incompleto



 

 

 

98%

2%

5. ¿Considera que el contenido de la Audiencia 
Pública contempla las directrices planteadas en el 

Plan de Gestión de la Entidad?

SÍ

NO

96%

4%

6. ¿Se siente satisfecho con la información 
presentada a través de este mecanismo de 

participación?

SÍ

NO



 

 

 

100%

0%

7. ¿Después de haber tomado parte en la 
Audiencia Pública, considera su participación 

en una nueva convocatoria?

SÍ

NO

50%
43%

7%0%

8. Cómo califica la utilidad de la Audiencia Pública, 
como espacio para la participación de la ciudadanía, 
en la vigilancia de la gestión pública de la entidad:

Excelente

Muy buena

Poca

Muy  poca


